
  
 

EJECUTIVO – DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO 2021-00014-00 
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que los demandados, solicitaron se les notifique 
al correo electrónico reseñado, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 02 de septiembre de 2021 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Esperanza, Norte de Santander, tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 
Informan los demandados GILDARDO ELÍAS SOLANO GUTIERREZ y YENY PAOLA 
CACÉRES SÁNCHEZ, que pueden ser notificados del mandamiento de pago proferido dentro 
de la actuación, de manera personal al correo electrónico 
gildardosolanogutierrez18@gmail.com y yepacasa6800@hotmail.com.  
 
En razón a ello, se tendrá como nueva dirección para lograr la notificación personal de los 
demandados al correo electrónico reseñado por los prenombrados obligados, esta 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la parte actora, para que de conformidad con el 
D.L. 806 de 2020, realice la respectiva notificación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 

JUEZA  

 

Firmado Por: 
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